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PUNTOS DE SUSCRIC1ON.

Én Za k a o o z a , en la Administración del 
SOl e t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ai Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
o ;a l , D. Baidomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uro.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES;

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eticialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de ¡a misma provincia. (Zleírem de 28 de 
-Noviembre dt, 1837-)

inmediatameete que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán cajo su más 
estrecha responsahilidad d-> conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , cóleccionados o-cunmla- 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

SECCION QUIETA-

UNIVERSIDAD LITERARIA DPI ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 4 del actual, se publica por la Dirección ge
neral de Instrucción públicael anunciosiguieute:

«Se hallan vacantes en los Institutos de Fa
lencia y Canarias las cátedras de Retórica y 
Poética, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, las cuales han de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 
esta techa. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Reglamento de 
2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la oposi- 
cion se requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos; haber cum
plido 21 años de edad, y ser por lo ménos Bachi
ller en la Facultad de Filosofía y Letras, ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
lo Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga- 

acompañadas de los documentos que acre- 
tliten su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un progra
ma de la asignatura dividido en lecciones y 
Precedido del razonamiento que se crea necesa- 

10 para dar á conocer en forma breve y senci

lla las ventajas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresa
do Reglamento, este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de todas las provincias 
y por medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 12 de Abril do 1880.—El Rector, 
| José Nadal.: _____________
i " '
i AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

¡ D. Joaquín Puyó y Torrente, Abogado del Ilus
tre Colegio de Zaragoza, y Escribano de Cá
mara habifi^tio en la Audiencia de la misma,
Certifico: Que eu los autos de competencia 

¡ de que luego se hará mérito se dictó por la Sala 
' de lo Civil el auto que, literalmente, copiado, 

• dice así:
«.-11 márgen.—^vas. Pardo.—Romero.—Diez 

Escudero.—Zaragoza 22 de Abril de 1880.—Re
sultando que D. Mariano Oliveros y Font. veci
no de Bijuesca, demandó en su dia á juicio ver
bal ante el Juez municipal del mismo á don 
Rafael Gil Navarro, vecino de Codo, en recla
mación del cumplimiento del arriendo de una 

• casa sita .en aquel pueblo:
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Resultando que señalado día para la celebra
ción de tal juicio, y citado que fué el demanda
do, este compareció ante el Juez municipal de 
Codo, mediante escrito firmado por el mismo y 
autorizado por Letrado, interesando se requiriera 
de inhibición al ya nombrado de Bijuesca, fun
dándose para ello, en que tratándose de acción 
personal en el juicio intentado, su conocimiento 
correspondía exclusivamente al Juez del domi
cilio y por tanto al del ya citado pueblo de Codo:

Resultando que este en su virtud y bajo la 
protesta que el Gil hizo de no haber usado de la 
declinatoria, de conformidad con su Fiscal, y 
aceptando las consideraciones de aquel, por au
to de 17 de Enero último, declaró haber lugar á 
la inhibitoria solicitada y dirigió el correspon
diente oficio al de Bijuesca, el cual con suspen
sión del procedimiento, extendió acta en que el 
demandante expuso que no estaba conforme con 
que se inhibiese el Juzgado del conocimiento 
del negocio, por que siendo Bijuesca el lugar 
en que debía cumplirse la obligación, este era 
el Juzgado competente para conocer de la ac
ción que se ejercitaba; y en su comprobación 
tuvo lugar á su instancia el exámen de testi
gos, por el que justificó que al verificarse el 
arrendamiento de la casa aludida, se estipuló 
verbalmente que el precio habría de pagarse en 
Bijuesca; y que en su virtud en tal pueblo pagó 
el arrendatario Gil el importe del alquiler del 
primer año y aun al mismo Juzgado de Bijuesca 
acudió dicho arrendatario luego al tratar de res
cindir dicho contrato:

Resultando que el Juez últimamente nombra
do, defiriendo á esta pretensión y oido al Fiscal 
que la apoyó también, insistió y dió por enta
blada la competencia, y puesto así ello en co
nocimiento del Juez municipal de Codo, este 
insistió también á su vez en la inhibitoria, co
municándolo al requerido y mandando remitir 
las actuaciones á esta Superioridad, lo cual 
también hizo el de Bijuesca:

Resultando que recibidas las diligencias de 
uno y otro Juzgado en esta Sala, sin haber com
parecido ninguno de los interesados, se dió al 
expediente la tramitación legal, interesando el 
Ministerio fiscal que se decida la competencia 
á favor del Juez de Bijuesca:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Fa
cundo Diez Escudero:

Considerando que habiéndose justificado por 
el demandante Oliveros que al arrendar la casa 
de que se trata á D. Rafael Gil, este verbalmen
te se obligó á pagar el precio en Bijuesca, como 
así 10 efectuó en el primer año, evidente es en 
virtud que el Juez municipal de tal pueblo como 
del lugar en que la obligación debía cumplirse 
es el competente para conocer del juicio:

Considerando que teniendo este por objeto el 
cumplimiento de una obligación que, como pro
cedente de un contrato de arrendamiento de 
casa, debe llevarse á efecto, no existiendo pacto 
en contrario en el lugar donde aquella está si
tuada, siempre seria forzoso reconocer la exclu
siva competencia del mencionado Juez muni
cipal:

Vistos los artículos 308 en su regla primera, 
384, 385, 386, 387 y 388 de la ley orgánica del 
Poder judicial,

Se declara que el conocimiento del juicio ver
bal instado ante el Juez municipal de Bijuesca 
en reclamación del arriendo de una casa, sita 
en tal pueblo, corresponde al Juez mismo nom
brado de Bijuesca, á cuyo favor, por tanto, se 
decide esta competencia.

Publiquese este auto en los Boletines oficiales 
de esta provincia, Huesca y Teruel, á cuyo fin 
se trasladará á los Gobernadores civiles por el 
conducto, debido la oportuna copia certificada 
del mismo, y remítanse también con certificación 
las actuaciones al referido Juez municipal. Así 
lo acordaron los señores que al márgen se expre
san.—Julián M. Pardo.—Juan Manuel Romero.— 
Facundo Diez.—Relator interino, Luis Viscasi- 
llas.—Escribano de Cámara, L., Joaquín Puyó.»

Así resulta del expediente de rollo de los au
tos de su razón á que me refiero. Y para que 
conste, en cumplimiento de lo ordenado por la 
Sala en el auto preinserto, libro la presente pa
ra su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza, y la firmo en la misma 
ciudad á 29 de Abril de 1880.—Joaquín Puyó.

VICARÍA ECLESIÁSTICA BE MADRID Y Sü PARTIDO.

En virtud de providencia del Excmo. señor 
Dr. D. Julián de Pando y López, Presbítero, Ca
ballero Gran Cruz de la" Real y distinguida Or
den de Isabel la Católica, Visitador Eclesiástico 
de esta M. I. villa de Madrid y Vicario de la mis
ma y su partido, se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Gimeno y Perez, y á Ana María Pascual y 
Romeo, naturales aquel de Luesma y esta de 
Codos, en la provincia de Zaragoza, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el improrógable 
término de 15 días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto, comparez
can en este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, 
núm. 3, y Notaría del infrascripto, á conceder ó 
negar el consejo prevenido por la ley de disen
so paterno á su hijo legítimo D. Antonio Ba
silio Gimeno y Pascual, natural de la ciudad 
de Zaragoza, de 42 años de edad, para el ma
trimonio que proyecta con D.a Matilde Corral 
y Lázaro, natural de Brihuega, Diócesis de 
Toledo, hija legítima de D. Vicente y D.a Anto
nia, difuntos, de 23 años de edad; con apercibi
miento de que si no comparecieren dentro de 
dicho término, sin más citarles ni emplazarles, 
se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 28 de Abril de 1880.—El Notario, 
Elias Saez.

SECCION iEXtÁT

1). Casimiro Paeyo Nogués, Secretario del 
Ayuntamiento de Cunchillos,
Certifico: Que en el libro de actas de las se

siones que celebra este Municipio y Junta de
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Asociados, correspondiente al año actual, se en
cuentra una que, copiada á la letra, dice así:

«Ál Yíbárgeu.—Srés. de Ayuntamiento: Alcal
de Presidenta, D. Manuel" Marco.—Concejales: 
D. Leoncio Villabona.—D. Fidel Aznar Ramírez.
—D. Felipe Sánchez.—D. Eugenio Giménez.— 
D. Felipe Abril.—Sres. Asociados: D. Dionisio 
Resano.—1). Manuel Giménez Magallon.—Don 
Rudesindo Lasheras —D. José Resano.—Don 
Conrado Lasheras.

Eu el ceutro.—En el pueblo de Cunchillos á 
23 de Abril de 1880, se reunieron en la Casa 
Consistorial en sesión extraordinaria los seño
res del Ayuntamiento y Junta de Vocales aso
ciados, todos anotados al margen, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, que hizo presente á los 
circunstantes ser el objeto de la presente con
vocatoria para deliberar sobre el medio más 
económico á los intereses de la Hacienda de 
esta Municipalidad para proporcionar recursos 
suficientes con que cubrir la suma que aparece 
de déficit en el presupuesto aprobado por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia 
para el próximo año económico de 1880-81.

Al efecto, yo el Secretario, en cumplimiento 
de lo preceptuado en la regla primera de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, leí por mandato 
del Sr. Presidente el referido presupuesto res
pecto á las partidas en él consignadas y apare
ciendo un déficit de 1.289 pesetascon 5 céntimos, 
cantidad exhorbitante para realizarla de otro 
modo que por reparto, toda vez que en esta lo
calidad no puede prescindirse de ello por lo 
poco importante del casco de población, no co
nociendo pudiéranse utilizar recursos ó arbi
trios de ninguna clase que pudieran ser sus
ceptibles de alguna economía, con que aliviar 
el déficit al tener que por necesidad repartirse 
sobre los impuestos de consumos, cereales y 
sal, y si bien es cierto que no se halla recar
gada con tanto alguno sobre la matrícula in
dustrial ni cédulas personales, por ser ingresos 
de insignificantes sumas, después de confe
renciar largamente sobre los particulares ci
tados, dichos señores acordaron por unanimi
dad, haciendo uso de la regla segunda de la 
precitada Real orden, poderse enjugar el déficit 
citado de 1.289 pesetas 50 céntimos como recur- ' 
so extraordinario y único por medio de un re
partimiento adicional sobre la cuota asignada á 
este pueblo por consumos, cereales y sal al 
tanto por ciento que resulte, mediante la com- । 
petente autorización del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación que se demandará en su dia, 
acompañando para ello los documentos nécesa- 
fios que se citan en la expresada Real orden, i 
Remítase copia certificada al Sr. Gobernador i 
civil de esta provincia para su inserción en el 
d o l e t in  Of ic ia l  y verificado el inserto en dicho ' 
periódico, dentro de los 10 dias siguientes, pue- 
cen reclamar los vecinos y contribuyentes que 
^e consideren perjudicados por la propuesta 
^cordada, presentando sus correspondientes ins- 
■ á esta Alcaldía, sin perjuicio do fijar 

mediatamente al público este acuerdo en el 
tm de costumbre, según se halla preveni

do en la Real orden ántes indicada. Y no ha
. hiendo otros asuntos de que tratar, se levantó 
i la sesión de orden del Sr. Presidente, firmándola 
| con los demás señores asistentes á este acto 

que saben hacerlo y de todo ello, yo el Secreta
rio, certifico.—Manuel Marco.—Leoncio Vilía- 
bona. Rudesindo Lasheras.—Por los demás 

: señores que no saben firmar, de su acuerdo y 
i orden, Casimiro Pueyo, Secretario.»

Es copia conforme con su original á que me 
refiero Y para que conste en cumplimiento de 

, lo acordado expido la presente que firmo con 
¡ elV.üB.° del Sr. Alcalde, en Cunchillos á 24 
¡ de Abril de 1880.—V.° B.°—El Alcalde, Manuel 
: Marco.—Casimiro Pueyo, Secretario.

No habiendo tenido efecto los capítulos extra
ordinarios que se celebraron en esta villa el dia 
2 del corriente mes á que estaban convocados 

' los contribuyentes de los términos de Garñlan y 
Huerta del Castellar, jurisdicción de la misma, 

. por no haber concurrido el número suficiente de 
I contribuyentes que previenen las Ordenanzas, 
• se convoca al segundo para el dia 16 de los co

rrientes, á las nueve de la mañana el primero y 
á las diez el segundo, para tratar de asuntos de 

1 los referidos términos; advirtiendo que se toma- 
¡ rá acuerdo, cualquiera que sea el número de los 
; contribuyentes que asistan á la sesión, confor- 
' me prescriben las Ordenanzas de riegos de las

¡ Torres de Berrellen 5 de Mayo de 1880.—El 
Presidente de la acequia de Garfitán, Julián Gó
mez.—El Presidente de la del Castellar, Grego
rio Alcarraz.

3GCI0H SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta capital:
En virtud de la presente se cita á Juan Ala

dren y Sánchez, hijo de Manuel y Andresa, de 
15 años de edad, natural de Alpártir, vecino de 
esta capital, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz y boca regular, con tumores en la 
cara, para que dentro del término de ocho dias 
se presente en la Sala audiencia de este Juzga
do en méritos de la causa criminal que se le si
gue sobre hurto; apercibido que de no verificar
lo so continuará en su ausencia el procedimien
to, declarándole rebelde y parándole el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley. "

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto 
y requiero y en el mió pido y ruego á los Jueces, 
Autoridades y Agentes de policía judicial del 
territorio en que el mismo pueda encontrarse 
procedan á su busca y detención, poniéndolo 
desdo luego á mi disposición.

Dado en Zaragoza á 29 de Abril de 1880.—Pe
dro Caula Abad.—Por mandado dé S. S., Ma
nuel Sauras.
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D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta capital:
Por el presente se cita á Pascual Luna Puzo, 

natural de Ena, en el partido judicial de Jaca, 
vecino de esta capital, de 23 años Je edad, para 
que dentro del término de ocho dias se presente 
en la Sala audiencia de este Juzgado, calle de 
Predicadores, núm. 62, al efecto de hacerle sa
ber la sentencia recaída en causa que se le formó 
sobre hurto y cumplir la condena que le fué 
impuesta. '

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto 
y requiero y en el mió pido y rue^o á los Jueces, 
Autoridades y Agentes de policía judicial del 
territorio en que el mismo pueda encontrarse 
procedan á su busca, y de ser habido lo pongan 
á mi disposición á fin de que cumpla la conde
na que le ha sido impuesta en dicho procedi
miento.

Dado en Zaragoza á 29 de Abril de 1880.—Pe
dro Caula Abad.—Por mandado de S. S., Ma
nuel Sauras.

Ejea de los Caballeros.

D. Manuel Sambricio, Juez de primera instancia 
de Ejea de los Caballeros y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Juan N. Navarro, del Valle de Zarazar, 
de estatura regular, enjuto de cara, pelo negro, 
barba corrida, con calzón de pana negra, cha
queta de paño, sombrero negro redondo, faja 
morada y zapatos de cuero recios; para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia de Navarra y de la de Zaragoza y en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le instruye sobre hurto de una ye
gua de la pertenencia de Juan Locorroz, vecino 
de Santa Engracia de Francia.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares y á los Agentes de policía 
judicial procuren la busca y captura del sujeto 
de las señas expresadas, y en caso de ser habido 
lo conduzcan A este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dado en Ejea de los Caballeros á 26 de Abril 
de 1880.—Manuel Sambricio.—Por su mandado, 
José Omedas.

Pina.

D. Miguel José Blasco y Olas'), Juez de primera 
instancia do la villa y partido de Pina:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo A los gitanos ó traficantes llamados Die- 
o*os, cuyas señas personales se ignoran, que en 
Fa mañana del 18 del actual anduvieron por ba
rrancos del término de Vinaceite, provincia de 
Teruel, para que en el término de ocho dias 
comparezcan en este Juzgado A prestar decla
ración en causa que me hallo instruyendo sobre 
robo de dos caballerías en el pueblo de Quinto; 
y ruego A los Sres. Jueces, Autoridades y demás 
Agentes de policía judicial procedan A la busca 
y captura de dichos sujetos y su conducción A 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Asimismo ruego y encargo A dichas Autori
dades procedan á la busca y ocupación de las 
dos caballerías, cuyas señas se expresarán A 
continuación, y las remitan al Juzgado muni
cipal de Quinto, dándome aviso de haberlo ve
rificado.

Dado en Pina A 24 de Abril de 1880.—Miguel 
José Blasco.—D. S. O., Juan Berdun y Pallarés.

Señas de las caballerías.
Una muía, pelo castaño, de un año de edad, 

de siete palmos y tres dedos de alzada, blanca 
por el vientre y esquilada.

Una burra, negra, de 14 años, cuya alzada se 
ignora por demasiado pequeña, cou cicatrices 
en el lomo.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Pina,
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa criminal 
se procederá A la venta en pública subasta de 
los bienes siguientes:

l .° Una casa, sita en la villa de Quinto y su 
calle de Zaragoza, núm. 18, que confronta por 
la derecha entrando con otra de Agustin Gar- 
gallo Lisbona, por su izquierda con la de Va
lentín Inglaturre y por su espalda con campo 
de Manuel Escudero: tasada en 1.300 pesetas.

2 .° Otra casa en la misma villa y calle, se
ñalada con el núm. 20, que confronta por la 
derecha entrando con la de José Martin Secall, 
por la izquierda con la de Manuel Escudero Pé
rez y por su espalda con finca del mismo: tasa
da en 1.040 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de 
Quinto, se ha señalado el sábado 29 de Mayo, A 
las diez de su mañana.

Dado en Pina A 26 de Abril de 1880.—Miguel 
José Blasco.—D. S. O., Juan Berdun y Pallarés.

Sos.

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia 
de este partido de Sos,
Hago saber: Que habiendo cesado D. Miguel 

Laplaza en el cargo do Registrador interino 
de la propiedad dé este partido que vino desem
peñando desde el 3 de Marzo de 1876 hAsta 
el 12 de Junio de 1877, en que tomó posesión el 
propietario D. Martin Ordas y Sabau, se so- 
licicitó por el primero con el fin de poder 
reintegrarse del depósito de la cuarta parte de 
honorarios, que se anuncie su cesación cada 
mes y por espacio de un semestre en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; y 
de conformidad con lo solicitado por el interesa
do y lo dispuesto en el Reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria, se anuncia así por 
medio del presente sexto edicto, citándose á los 
que tengan que deducir alguqa reclamación pa
ra que puedan presentarla en este Juzgado den
tro del término legal.

Dado en la villa de Sos á 26 de Abril de 1880. 
—Faustino Oneca.—P. S. M., Antonio Sauz._

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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